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	Informe del Presidente del GTC-Internet

	INFORME CUATRIENAL DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE CUESTIONES DE POLÍTICA PÚBLICA INTERNACIONAL RELACIONADAS CON INTERNET

	Finalidad
En el presente Informe se resumen los principales resultados de las reuniones del GTC‑Internet celebradas entre octubre de 2023 y enero de 2026, de conformidad con las Resoluciones 102 (Rev. Bucarest, 2022) y 140 (Rev. Bucarest, 2022) de la PP y la Resolución 1305 (Mod. 2019) y 1336 (Mod. 2019).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el presente informe y a presentar sus recomendaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Orientada a los Miembros.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
Referencias 
Resoluciones 102 (Rev. Bucarest, 2022) y 140 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resoluciones 1305 (Mod. 2019) y 1336 (Mod. 2019) del Consejo





1	Introducción
1.1	El Grupo de Trabajo del Consejo sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet) fue creado por la Resolución 1336 del Consejo (Mod. 2019), de conformidad con las Resoluciones 102 y 140 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Rev. Bucarest, 2022). El GTC-Internet está limitado a los Estados Miembros, con consultas abiertas a todas las partes interesadas. El Grupo fue presidido por el Sr. Wojciech Berezowski (Polonia).
1.2	El mandato del GTC-Internet y la modalidad de consultas abiertas se especifican en la Resolución 1336 del Consejo (Mod. 2019).
1.3	En la Resolución 1305 del Consejo (Mod. 2019) se invita a presentar en el Anexo 1 una lista de temas, establecida de conformidad con las decisiones de los Miembros de la UIT en la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo y las conferencias mundiales, que representan el ámbito de trabajo de la UIT en cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet.
1.4	En la Resolución 102 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios se encarga al Consejo:
–	dirigir el GTC-Internet, en el que sólo pueden participar los Estados Miembros, y llevar a cabo consultas abiertas con todas las partes interesadas con arreglo a las directrices mencionadas en la Resolución;
–	teniendo en cuenta los informes anuales que presenten la Secretaria General y los Directores de las Oficinas, adoptar las medidas apropiadas para contribuir activamente a la aplicación de la Resolución y las iniciativas internacionales relacionadas con la misma que correspondan el mandato de la UIT;
–	examinar los informes del GTC-Internet y tomar las medidas necesarias;
–	informar a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 sobre las actividades realizadas y los logros obtenidos, con respecto a la aplicación de la Resolución, incluidas cualesquiera propuestas para que se estudien ulteriormente.
2	Actividades del GTC-Internet
[bookmark: dbreak3]2.1	Los principales resultados de la decimoctava reunión del GTC-Internet, celebrada el 18 de octubre de 2023, fueron los siguientes:
a)	Se examinaron todas las contribuciones recibidas, incluidas las que presentaban temas para futuras consultas abiertas, pero no se llegó a un consenso.
2.2	Los principales resultados de la decimonovena reunión del GTC-Internet, celebrada del 31 de enero al 1 de febrero de 2024, fueron los siguientes:
a)	La Secretaría inició una consulta abierta (febrero de 2024 – septiembre de 2024) sobre los aspectos de desarrollo para fortalecer Internet.
b)	La Secretaría convocará la siguiente ronda de consultas abiertas (octubre de 2024 – enero de 2025) sobre el tema "Función de la política pública en la promoción del plurilingüismo de Internet" (después del próximo grupo de reuniones de los GTC).
2.3	Los principales resultados de la vigésima reunión del GTC-Internet, celebrada el 4 de octubre de 2024, fueron los siguientes:
a)	La Secretaría puso en marcha la consulta abierta (octubre de 2024 – enero de 2025) sobre el papel de las políticas públicas en la promoción del plurilingüismo de Internet.
b)	El resumen de la consulta abierta sobre "Los aspectos de desarrollo para fortalecer Internet" se presentó como parte del informe del Presidente al Consejo de 2025.
2.4	Los principales resultados de la vigésima primera reunión del GTC-Internet, celebrada los días 19 y 20 de febrero de 2025, fueron los siguientes:
a)	La Secretaría de la UIT iniciaría la próxima ronda de consultas abiertas (febrero‑septiembre de 2025) sobre el tema "Garantizar una conectividad significativa a Internet para los países en desarrollo sin litoral (PDSL)".
b)	El resumen de la consulta abierta sobre "El papel de las políticas públicas en la promoción del plurilingüismo de Internet" se presentó como parte del informe del Presidente al Consejo de 2025.
2.5	Los principales resultados de la vigésima segunda reunión del GTC-Internet, celebrada los días 15 y 16 de septiembre de 2025, fueron los siguientes:
a)	El resumen de la consulta abierta sobre "Garantizar una conectividad significativa a Internet para los países en desarrollo sin litoral (PDSL)" se incluirá en el informe del Presidente al Consejo de 2026.
b)	Se examinaron todas las contribuciones recibidas, incluidas las que presentaban temas para futuras consultas abiertas, pero no se llegó a un consenso.
2.6	Los principales resultados de la vigésima tercera reunión del GTC-Internet, celebrada el 20 de enero de 2026, fueron los siguientes:
a)	Recordando la decisión adoptada por el GTC-CMSI+ODS de preparar un análisis de las carencias del Consejo sobre las repercusiones de la CMSI+20 en los trabajos y mandatos en curso de la UIT, para su examen y consideración por el Consejo, el GTC‑Internet solicitó a la Secretaría que contribuyera a este esfuerzo en lo que concierne al mandato del GTC-Internet.
b)	El Grupo aplazó la cuestión de los temas para futuras consultas hasta la próxima reunión del GTC-Internet, en caso de que la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 (PP‑26) decidiera la continuación de las consultas abiertas. 
3	Recomendaciones a la PP-26
3.1	El Presidente expresó su agradecimiento por la participación activa y el compromiso de todos los miembros en las actividades del GTC-Internet, y señaló la amplia labor realizada por el Grupo de 2023 a 2026 sobre una amplia gama de temas oportunos y pertinentes. Esto incluye los debates sustantivos y las constructivas consultas multipartitas que se celebraron, y que siguieron informando el rico y único repositorio de consultas mantenido por la Secretaría de la UIT. En cumplimiento de su mandato, el GTC-Internet ha desempeñado un papel importante en el avance del diálogo mundial sobre cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet. El Presidente invita a la PP-26 a considerar la continuación de la labor y el mandato del GTC-Internet e insta también a los Estados Miembros a estudiar formas de reforzar la labor y la repercusión del GTC-Internet y a presentar propuestas conexas a la PP-26 para su consideración.
3.2	En nombre del GTC-Internet, el Presidente expresó su agradecimiento personal a todos los Estados Miembros de la UIT que habían aportado contribuciones y habían participado en los trabajos del Grupo, a los Vicepresidentes, a la Secretaria General, al Vicesecretario General, a los Directores de la TSB, la BR y la BDT, y a la Secretaría General por la eficaz asistencia prestada durante las reuniones del GTC-Internet.
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